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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN ALEJANDRO JARAMILLO 

VÁSQUEZ 

DEMANDADOS JOSÉ ORLANDO JARAMILLO 

VÁSQUEZ Y OTRO 

RADICADO 05440 31 13 001 2019-00158 00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN RESUELVE DERECHO DE PETICIÓN-

PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Teniendo en cuenta el derecho de petición elevado por los señores Wilson 

Giraldo Duque y María Rubiela Duque de Giraldo, el 14 de julio de la 

presente anualidad, por medio del cual solicitan copia del expediente 

dónde fue demandado el señor José Orlando Giraldo Gómez, sin que 

hicieran alusión a un número de radicado en específico, el despacho 

advierte que este último es parte interviniente en los procesos con radicados 

2014-00096 y 2019-00158.  

 

En consecuencia, y en virtud de la petición elevada, se ordena remitir copia 

del expediente virtual del proceso con radicado 2014-00096, el cual está 

finiquitado mediante sentencia ejecutoriada. Sin embargo, en lo que 

respecta al proceso con radicado 2019-00158 no es posible conceder el 

acceso al mismo como quiera que no se encuentra integrado el 

contradictorio, es decir, quienes solicitan el acceso al expediente no se han 

notificado del auto que libró mandamiento de pago, siendo ello 

fundamental para que tengan acceso a la actuación. 

 

Líbrese por la Secretaría del Despacho el correspondiente oficio, y envíese 

mediante mensaje de datos a las direcciones electrónicas aportadas por los 

peticionarios copia del expediente con radicado 2014-00096. 

 



AM 

De igual forma, se pone en conocimiento de la parte actora el certificado 

de defunción del señor José Orlando Giraldo Gómez. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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